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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e ciba! a t a n i e nte que los señores Alcaldes y Secretarios 
^Plar* 8 * 6 B O L E T * N , d i spondrán que se deje un 

w e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
\ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

3? 
ofi 

6 ' T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas 

^ í n * 6 2 ' Madr 
«e 4|0. Talleres, 27 

a - De ocho y meüia ae ia manan* a 

ü e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

62, Madr id-9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión, 
TaUeres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 

media de la mañana a dos 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.11 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

fAJtlFA DE INSERCIONES 

Anuncio», linea o fracción, noventa pesetas. 
Las lina** a* miden oor «I total del espacio aut ocupa él anuncio 
Lo» enuncian*»» vienen obligado» al paso del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

U nibllotaca Provincial y su servicio de Heme;::teca p«~r»a-
necen nblerto» al público desde las diez a las trec« Ho«a*. todo» 
lo» día» laborables, «n Miguel Angel, 25. segunda p'ani», 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C í e t a r ' 
^niia* m S e c c i ó n d e H a c i e n d a y E c o " 

* negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 
de lo dispuesto en el 

i ^ d » . d e la ley de Régimen Local , 
^amfiesto en la Sección de H a -
¡^nomía, Negociado de Presu
me de García de Paredes, nú-

a n t a primera), de esta Corpo-
"oras de diez a trece de la 

C„. .'tos — Rediente de modificación de 

s 
Sí 

primera), de esta Corpo-
. — ™ de diez a trece de la 

X 0 s ' e | expediente de mou, 
r

 udad ri

 e l Presupuesto Especial de la 
i?* Por A n c i a n o s de Alcalá de Hena-
H s a

U n imPovte total de 1.424.532 
yia l 7 «aprobado en sesión plenaria del 

0 a g O S t o d e 1 9 7 9 -

c N m i L f 6 h a c e P u b , i c o P a r a g e n e 

\ a e f n t 0 mediante el presente anun-
r P o d r e C t o s d e Posibles reclamaciones, 
> s v

 a n Presentar por escrito las per-
N C í l o s m o t i v o s enumerados, res-

k la J ^ t e , en los ar t ículos 683 y 684 
p

y d e Régimen Local, durante el 
S u i nce días hábiles, contados 

< > • del ¡ J e l £ y siguiente al de su inserción 
H ¡ d ° i - E T i x OFICIAL de la provincia de 
V W r P c

n J a s orcinas y durante las ho-

S t a 5 18 de agosto de 1 9 7 9 . - P o r el 
1 0 general, José Maldonado Sam-

(G.—3.617) 

S l o ^ P ' i r n i e n t o de lo dispuesto en el 
C a de iL d e l a , e y d e Régimen Local, 
> v

 m a n i f i e s t o en la Sección de Ha-
ío , , ° n o m í a ' Negociado de Presu

m o 6 5

, c a l e de García de Paredes, nu-
í N ó n ' P l a n t a primera), de esta Cor-
N a

e * horas de diez a trece de l a 
í ^ i t n ! R e d i e n t e de modificación 
S ' ü dadl H e n " e l Presupuesto especial de 

'r0K P o r t e A n c i a n o s de Aranjuez, por 
S n 0 en 1 d e 21.650.851 pesetas, 

U t o d e ] S 97 í ó n P'enaria del día 17 

S acento e Público para general 
%e < e f e c t o ^ ^ n t e el presente anun-
\ r á n D Posibles reclamaciones, 
\J Por , e s e n t a r por escrito las per-

motivos enumerados, res-L í e n t e " " 0 " l o n v o s enumciauu-
h\ i e y de' ? l o s a r t í c u l o s 683 y 684 
Sit e Quin K e 8 i m e n Local , durante el 
2 ^ d e I s i á ? C e d í a s hábiles, contados a 

YJ'ente al de su inserción en 
\ ' e n V P 1 C I ' " ' de la provincia de 
í K/xPre^^S

 orcinas y durante las 
V r í d , jo a s -
V ^ r i o ' g

 d e agosto de 1979—Por el 
s c n e r a l , José Maldonado Sam-

(G—3.616) 

Secretaría General .—Sección de Personal 

E n el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
del día 31 de julio del presente año se 
ha publicado las bases de convocatoria 
para proveer, mediante concurso de mé
rito restringido entre Ayudantes del Ser
vicio de Asistencia Interna y Ceremonial, 
seis plazas de Oficiales. 

E n el baremo de méri tos de esta con
vocatoria se ha observado un error de 
redacción. E n virtud del ar t ículo 111 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
que autoriza a la Adminis t rac ión a rec
tificar, en cualquier momento, Jos erro
res materiales o de hecho, procede la s i 
guiente rectificación: 

E n el punto 4.° del baremo de méri tos 
que' dice: "Otros servicios a la Adminis
t ración Pública, 0,50 puntos por año" , 
hay que rectificar por "Otros servicios a 
la Administración Pública, 0,05 puntos 
por a ñ o " . 

Por tanto queda rectificado el mencio
nado punto 4.° del baremo de méritos 
permaneciendo inalterable el resto de la 
convocatoria. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 22 de agosto de 1979.—Por el 
Secretario general, José Maldonado Sam
per. 

(G.—3.615) 

AYUNTAMIENTO DE MADKID 
Gerencia Municipal de Urbanismo. — 

Ejecución de Planes (Urbanizaciones) 

A N U N C I O S 
Aprobado por la excelentísima Comi

sión Permanente, en sesión celebrada el 
día 20 de julio de 1979, el proyecto de 
obras de urbanización en fondo de saco 
en la calle Villavaliente, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo y 
en las condiciones que en el acuerdo se 
señalan, se pone en general conocimien
to que el expediente de su razón podrá 

/ ser examinado en los Servicios de Infor-
i mación de la Gerencia Municipal de U r 

banismo (avenida Alfonso XIII , con vuelta 
a Paraguay) durante el término de un 
mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así como 
formularse por escrito —que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma y dentro del citado plazo— cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite' el 
acuerdo de referencia. 

Madr id , 27 de julio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.978) 

sima 

u Ar, r.nr acuerdo de la excelentí-
A PCom1s0ic£Permanente, adoptado en 

sesión celebrada- el día 20 de julio de 
1979, el proyecto redactado por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de obras 
de urbanización en la calle Servando Ba
tanero, con las condiciones que en dicho 
acuerdo se señalan, se pone en general 
conocimiento que el expediente de su ra
zón podrá ser examinado en los Servicios 
de Información de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (avenida de Alfonso XII I , 
con vuelta a Paraguay) durante el tér 
mino de un mes, contado a partir del día 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
así como formularse por escrito —que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma y dentro del citado 
plazo— cuantas alegaciones o sugerencias 
suscite el acuerdo de referencia. 

Madr id , 27 de julio de 1979.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.979) 

Aprobado por acuerdo de la excelentí
sima Comisión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de julio de 
1979, el proyecto de las obras de pavi
mentación y servicios complementarios 
en la calle Telegrafía, tramo comprendido 
entre las de Nuestra Señora de la Sole
dad y Chirimoya, redactado por la Geren
cia Municipal de Urbanismo, en las con
diciones que en dicho acuerdo se señalan, 
se pone en general conocimiento que el 
expediente de su razón podrá ser exami
nado en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ave
nida de Alfonso XIII , con vuelta a Pa
raguay), durante el t é rmino de un mes, 
contado -a partir del día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, así como for
mularse por escrito —que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la mis
ma y dentro del citado plazo— cuantas 
alegaciones o sugerencias suscite el acuer
do de referencia. 

Madr id , 27 de julio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.980) 

Aprobado por acuerdo de la excelentí
sima Comisión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de julio de 
1979, el proyecto de obras de urbaniza
ción én la calle Peña Rivera —tramo 
comprendido entre las de Peña Cavero y 
Puerto de las Pilas—, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y en 
las condiciones que en dicho acuerdo se 
señalan, se pone en general conocimiento 
que el expediente de su razón podrá ser 
examinado en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo (avenida de Alfonso XII I , con vuel
ta a Paraguay) durante el t é rmino de un 
mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como formularse por escrito —que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma y dentro del citado 
plazo— cuantas alegaciones o sugerencias 
suscite el acuerdo de referencia. 

Madr id , 30 de julio de 1979.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—29.981) 

Aprobado por acuerdo de la excelentí
sima Comisión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de julio de 
1979, el proyecto de obras de urbaniza
ción en la calle Barberán —entre las de 
San Laureano y finca n ú m e r o 16 de aqué
l l a — , redactado por la Gerencia Mun ic i 
pal de Urbanismo y en las condiciones 
que en dicho acuerdo se señalan, se pone 
en general conocimiento que el expedien
te de su razón podrá ser examinado en 
los Servicios de Información de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo (avenida 
de Alfonso XIII , con vuelta a Paraguay) 
durante el t é rmino de un mes. contado a 
partir del día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como formularse por 
escrito —que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma y dentro 
del citado plazo— cuantas alegaciones o 
sugerencias suscite el acuerdo de refe
rencia. 

Madr id , 27 de julio de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—29.982) 

Aprobado por acuerdo de la excelentí
sima Comis ión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de julio de 
¡979, el proyecto de obras de urbaniza
ción en las calles de Manuel del Valle, 
Agastia y Julián Hernández , redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
y en las condiciones que en dicho acuer
do se señalan, se pone en general cono
cimiento que el expediente de su razón 
podrá ser examinado en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo (avenida de Alfonso XIII , con 
vuelta a Paraguay) durante el t é rmino de 
un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así como 
formularse por escrito - -que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma y dentro del citado plazo— cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite el 
acuerdo de referencia. 

Madrid, 28 de julio de 1979.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

. (O.—29.983) 

Aprobado por acuerdo de la excelentí
sima Comisión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de julio de 
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1979, el proyecto redactado por la Geren
cia M u n i c i p a l de Urbanismo, de obras de 
p a v i m e n t a c i ó n y servicios complementa
rios en la calle de nueva apertura entre 
el paseo de Perales y la calle Sepú lveda , 
en las condiciones que en dicho acuerdo 
se seña lan , se pone en general conoci
miento que el expediente de su r a z ó n 
p o d r á ser examinado en los Servicios de 
In fo rmac ión de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo (avenida de Al fonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay) durante el t é r m i n o de 
un mes, contado a part i r del d ía siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , así como 
formularse por escrito —que h a b r á de 
presentarse en el Registro General de la 
mismisma y dentro del citado plazo— 
cuantas alegaciones o sugerencias suscite 
el acuerdo de referencia. 

M a d r i d , 28 de julio de 1979.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—29.984) 

Gerencia Mun ic ipa l de Urban i smo .— 
Sección A c t u a c i ó n U r b a n í s t i c a 

E l exce len t í s imo Ayuntamien to Pleno, 
en ses ión celebrada el d ía 27 de julio de 
1979, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

" A p r o b a r inicialmente y someter a i n 
fo rmac ión públ ica , de conformidad con lo 
establecido en el a r t í cu lo 161 del Regla
mento de Ges t ión Urban í s t i c a , los pro
yectos de Estatutos y Bases de actua
ción de la Junta de C o m p e n s a c i ó n del 
Po l ígono situado entre las calles de Her 
manos Garc ía Noblejas, Eduardo Morales , 
¡osé Arcones G i l y D e p ó s i t o del Canal de 
Isabel II, promovido por los propietarios, 
representados por don A n t o n i o S á n c h e z 
J iménez , Secretario de la Junta Rectora 
de la Comunidad de Propietarios del Po -
lígcno Hermanos Garc ía Noblejas". 

E l expediente p o d r á ser examinado 
por cuantas personas lo deseen durante 
el plazo de quince d ías , a partir del d ía 
siguiente al en que aparezca publicado 
el presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia , en la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, Sección de A c 
tuac ión Urban í s t i ca , calle Paraguay, s in 
n ú m e r o , esquina a Al fonso X I I I , n ú m e 
ro 129, en cuyo plazo se p o d r á n presen
tar en el Registro General de la misma 
cuantas alegaciones considere relativas a l 
acuerdo de referencia. 

M a d r i d , 2 de agosto de 1979.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial M a y o r 
(Firmado). 

(O.—29.985) 
mmim l a H M H M — 

DELEGACION TERRITORIAL DEL MINISTERIO 
DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Direcc ión de Salud 

N O T I F I C A C I O N E S 
Don Juan Reig M a r t í n , Delegado Ter r i 

torial de M a d r i d del Min is te r io de Sa
nidad y Seguridad Social . 
Por el presente hace saber a la em

presa A n t o n i o Reyes Vad i l l o , dedicada a 
la actividad de Fábr i ca de Calzados, que 
tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido en la 
calle San S imón , n ú m e r o 6, primero, de 
Madr id-12, que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 2.380 
de 1978, de un importe de sanc ión de 
15.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 5 0 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Mar ía Josefa Perr ino de Lara, dedicada a 
la actividad de Pe luque r í a , que tuvo su 
últ imo domic i l io conocido en la calle San 
Lamberto, n ú m e r o 6, de Madr id-17 , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig 
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 2.735 78, de un 
importe de sanc ión de 2.500 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Comesa ' ' , dedicada a la actividad de C i 
nema tog rá f i ca , que tuvo su ú l t i m o domi 
c i l io conocido en la calle E n c a r n a c i ó n 
O r i o l , n ú m e r o 62, de Madr id-21 , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e , ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de i n 

fracción n ú m e r o 3.237/78, de un importe 
de sanc ión de 5.001 pesetas. 

(G . C — 8 . 3 4 8 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Supervent Españo l a , S. A . " , dedicada a 
la act ividad de Comerc io , que tuvo su 
ul t ime domic i l io conocido en la calle 
Francisco Vivanco , n ú m e r o 11, de M a -
drid-2, que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 3.267 
de 1978, de un importe de sanc ión de 
10.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 7 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Técn ica Industrial Meta lú rg ica , S. A . " , 
dedicada a la act ividad de Meta l , que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io conocido en la ca
rretera de San M a r t í n de la Vega, n ú m e 
ro 15, de iMadrid, que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción n ú 
mero 3.268 78, de un importe de sanc ión 
de 10.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 6 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Garc ía Siles, dedicada a la ac
tividad de Taller M e c á n i c o , que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en la calle V i -
l laamil , n ú m e r o 119, de M a d r i d , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 3.532'78, de un importe 
de sanc ión de 10.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 5 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Copan , S. A . " , dedicada a la" act ividad de 
Venta de Pan, que tuvo su ú l t i m o d o m i 
c i l io conocido en la calle Al fonso G ó m e z , 
n u m e r ó 10, de M a d r i d , que ante la i m 
posibi l idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
c ión n ú m e r o 3.570 78, de un importe de 
sanc ión de 5.000 pesetas. 

(G. C.—8.344) 

Por la presente hace saber a la empresa 
A n t o n i o G lo r i a Barce ló Llacury, dedicada 
a la actividad de Hos te l e r í a , que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en la calle 
Gaztambide, n ú m e r o 24, de M a d r i d , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 3.659 78, de un im
porte de sanc ión de 5.100 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 3 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pur i f icac ión Moreno Cabezas, dedicada a 
la act ividad de Tal ler Barnizados, que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io conocido en la calle 
Huesca, n ú m e r o 7, de Mós to les , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 3.686 78, de un importe 
de s a n c i ó n de 8.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 2 ) " 

Por la presente hace saber a la empresa 
' G e n e r a l de Proyecto y Obras, S. A . " , de
dicada a la actividad de C o n s t r u c c i ó n , 
que tuvo su ú l t i m o domic i l i o conocido 
en la calle G u z m á n el Bueno, n ú m e r o 45, 
de Madr id -15 , que ante la imposibi l idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de inf racc ión n ú m e 
ro 2.918 78, de un importe de sanc ión 
de 25.000 pesetas. 

(G. C — 8.341) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Comaris , S. A . " , dedi
cada a la actividad de C o n s t r u c c i ó n , que 
tuvo su ú l t i m o domic i l i ó conocido en la 
calle Embajadores, n ú m e r o 108, de M a -
drid-5. que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de inf racc ión n ú m e r o 2.870 
de 1978, de un importe de sanc ión de 
5.001 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 4 0 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Tose Manue l Cardenal Lagos, dedicada a 
la actividad de oficinas, que tuvo su úl t i 
mo domic i l io conocido en la calle Mar ía 
de M o l i n a , n ú m e r o 24, de Madr id -6 , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig

norado paradero, de comunicarle el acta 
de inf racc ión n ú m e r o 2.670 78, de un i m 
porte de sanc ión de 60.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" M e t a v a l " (Juan So láns Blanco), que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io conocido en la calle 
Acac i a , nave 62, de T o r r e j ó n de A r d o z , 
que ante la imposibi l idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de inf racc ión n ú m e r o 2/251/78, de 
un importe de sanc ión de 111.000 pesetas. 

( G . C — 8 . 3 3 8 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Lu i s G o n z á l e z Alameda , dedicada a 
la act ividad de Cl ín ica Inv., que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en la calle Fe
lipe II, n ú m e r o - 22, bajo, de M a d r i d , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de in f racc ión n ú m e r o 2.056 78, de un i m 
porte de s a n c i ó n de 25.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 7 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Gregorio R u i z Leyva , dedicada a la act i
vidad de Hos t e l e r í a , que tuvo su ú l t i m o 
domic i l io conocido en la calle Esperanza 
Macarena, n ú m e r o 20, de Madr id -21 , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig 
norado paradero, de comunicarle el acta 
de inf racc ión n ú m e r o 1.219/78, de un i m 
porte de sanc ión de 25.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 6 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ofic ina Prensa A l b e r t o C o r t é s " ( C O P A C ) , 
dedicada a la act ividad de Oficina, que 
tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido en la 
calle Pedro Texeira, n ú m e r o 10, de M a -
drid-20, que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de inf racc ión n ú m e r o 899 
de 1978. de un importe de sanc ión de 
10.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 5 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Herranz Cavero, dedicado a la act i 
vidad de Talleres M e c á n i c o s , que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en la calle C a n 
t áb r i co , n ú m e r o 5, de Col lado V i l l a l b a , 
que ante la imposibi l idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 885 78, de un 
importe de sanc ión de 25.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 4 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jo sé Lu i s Gu t i é r r ez Suá rez , dedicada a l a 
act ividad de Comercio , que tuvo su ú l t i 
mo domic i l io conocido en la calle San 
Manue l , n ú m e r o 1, de Madr id -11 , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig -
nirado paradero, de comunicarle el acta 
de in f racc ión n ú m e r o 622/78, de un i m 
porte de sanc ión de 3.000 pesetas. 

(G. C — 8 . 3 3 3 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Chocolates Ezquerra" , dedicada a la ac

t iv idad de A l i m e n t a c i ó n , que tuvo su ú l 
t imo domic i l io conocido en la calle Gaz
tambide. n ú m e r o 55, de Madr id -15 , que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de inf racc ión n ú m e r o 7 .29377, de - un 
importe de sanc ión de 30.000 pesetas. 

(G. C.—8.332) 

Por la presente hace saber a la empre
sa " C P-" . dedicada a l a act ividad de 
C o m . Prcp . , que tuvo su ú l t i m o domic i 
l io conocido en la calle Sambara, n ú m e -

%¡&2* M a d r i d " 2 7 ' que ante ¿ r , 
s ibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de i n f r a í r w^ ion 
n ú m e r o 7.169 77, de un importe de san
ción de 3.000 pesetas. 

(G. C—8.331) 

Por la presente hace saber a la empre
sa " C . P . " , dedicada a la actividad- de 
C o m . Prop. , que tuvo su ú l t i m o domi
c i l io conocido en la calle Sambara, n ú 
mero 51, de Madr id -27 , que ante la i m 
posibil idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 7.168 77, de un importe de 
sanc ión de 3.000 pesetas. 

(G . C.—8.330) 

P o r la presente hace saber a la emp r^J 
P r i m i t i v o Oulego Gonzá lez ("Bar Ingels 
dedicada a la act ividad de Hostelería, « j 
tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido en 
glorieta R u i z J iménez , n ú m e r o 2, de 
drid-3 , que ante la imposibilidad, P 1 

ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número / - 1 

de 1977, de un importe de sanción o 
^•000 pesetas. 

(G. C.-8.329) 

Por la presente hace saber a lai . ¿ e 

"Forgesa", dedicada a la actrvi ^ 
C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su ultitn ^ ¡ j . 
ci l io conocido en la avenida ae ] } 

n ú m e r o 17, de Madr id-20 , q u e

 i 2 n o r a d ° 
impos ib i l idad , por ausencia e ^ in
paradero, de comunicarle el act p 0rte 
f racción n ú m e r o 4.278/76, de un 
de s a n c i ó n de 5.000 pesetas. g320) 

(G. C 

Por la presente hace saber ate^,,^ ¿& 
"Industr ia A u x . Laboratorios, í>- E ' n v a se 5 

dicada a la act ividad de . F c a ' d o n l i c i l i 0 

Alumini©, que tuvo su úl t imo n ) a b r a d 3 
conocido en la carretera de f u ^ ^ Q . 
a Morale ja de .Enmedio, km. 5.^ p o S i b i -
raleja de Enmedio , que ante la a¿eT0-
l idad, por ausencia e ignorad 0 P pu
de comunicarle el acta de i n f r a , s a nció° 
mero 3.100 76, de un importe e¡ e 

de 5.010 pesetas. r _ _ 8 . 3 l 9 ' 
(G. v* 

la empre$a 

Por la presente hace saber a i , a ac-
Felipe Cubas Urqui jo , dedicada ^ £ 
t ividad de Transportes, que tu Q ¿ e 

t imo domic i l io conocido en el ^ a £ j r i d - l ' 
la Castellana, n ú m e r o 15, ae a u s e n c i * 
que ante la imposibi l idad, P ° r ¡ c a r Ie e ' 
e ignorado paradero, de

 c°myl<iQi76, ^ 
acta de inf racc ión n ú m e r o 1-4 pgset^ 
un importe de sanc ión de ^ ___gjl8) 

(G. C 

P o r la presente hace saber a la ernP ^ . 
"Proyectos y Construcciones A b a d ¡ j ¿ d a ¿ 
ciedad A n ó n i m a " , dedicada a la a d ^ 
de C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su últnn ^ 
mic i l i o conocido en la calle Alcalá» 
mero 389, de Madr id -27 , que ante » ^ . 
posibi l idad, por ausencia e i S n ° r a ¡ n f r a C 
radero, de comunicarle el acta de ¿ e 

ción n ú m e r o 1.162 76, de un imp° 
s a n c i ó n de 6.000 pesetas. . , 1 7 ) 

(G. C—*J 

Por la presente hace saber a la enjP ̂ . 
Luis G u t i é r r e z G ó m e z , 

dedicada a j ü , . 
t iv idad de M a n i p o s t e r í a , que t u v ° ^ gaji 
t imo domic i l i o conocido en ^ . ^ 1 9 , ope 

Florencio , n ú m e r o 20, de Madr id- ^ g, 
ante la imposib i l idad , por ausenci^ ^ 
norado paradero, de comunicarle ) r l V 

de inf racc ión n ú m e r o 1.030/76, de 
perte de s a n c i ó n de 5.000 pesetas. 

(G. C - 8 J Í 

P o r la presente hace saber a la 
Javier de VHlo ta , dedicada a la ac" ¿ ] . 
de Finca de Residencia, que tuvo s ^ . 
t imo domic i l i o conocido en la cal e ^ e 

cesa, n ú m e r o 3, dup. 9, apart. }l>& ¡f 
ante la imposib i l idad , por ausencia ^ 
norado paradero, de comunicarle e 
de inf racc ión n ú m e r o 

910 76, de u " 
porte de sanc ión de 10.000 pesetas-

(G. C—*Jl 

5

 re$* 
P o r l a presente hace saber a la efl]P 

"As te , Ingenieros y Abogados. S. • '-¿JI. 

1 act ividad de Cott^idoe^ 
dicada a la act iviaaa uc ~ c í 

que tuvo su ú l t i m o domic i l io c

o C t 3 v o < ^ 
la avenida José A n t o n i o , 6l'wy.¿ad, ? 
M a d r i d , que ante la imposioi ^ c(jgm 
ausencia e ignorado P a r a d e r O ' , j r n e r 0 Ae 
nicarle el acta de infracción n

 c¡ófl 
de 1976, de un importe de 
5.500 pesetas. r ^ 8 - 3 l 4 

( G . 

. la en^i 
Por la presente hace saber a a C t i 

"Tecnegraf, S. L . " . dedicada a 0 (ju 
dad de Serigrafía , que tuvo s U

B a ñ e Z a . % 
mic i l io conocido en la calle a f l te 
mero 49, de Fuenlabrada, Q? iga0&? 
imposibi l idad, por ausencia ¿ e ' 
paradero, de comunicarle el ^ i i n p0 
f racción n ú m e r o 

9.947/75, de u» 
de s a n c i ó n de 25.000 pesetas. ^ g j j 3 ) 

( G - c 
A 
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Por j a 

q u iünn P i K S e n t e n a c e saber a la empresa 
T]< d e d t A 2 ' H e " e r o ("Cafet. Babilo 

que t

 3 a l a a c t i v i d a d de Cafete
ro e n , U v o su ú l t imo domici l io c 
f e r° 128 ^ C a I l e G e n e r a l Ricardos, 

su ú l t imo domici l io cono-
—He General Ricardos, nú -

f> D 0 R

 P m q u e ante la imposibi l i -
e c 0 m ü

 a u senc ia e ignorado paradero, 
I o 9494C a--rie e l a c t a d e infracción nú -

5 00n ' d e u n importe de sanc ión 
u Pesetas. 

^G. C—8.312) 

t la 
, S e p e s e n t e hace saber a la empresa 
8 Ferná ^ n á n d e z Herrero ("Saneamien-
! Cornea 6 2 ' '». d e d i c a d a a la actividad 
2° cono ° ' q u e tuvo su ú l t imo domi-
P núm? 0 e n , a calle General Ricar-
r üiciad 0 1 2 8 dup., que ante la impo-
¡ d e c ' P o r e s e n c i a e ignorado parade
r o 9 ^ n i c a r l e el acta de infracción 

d e 5 0 0 0 7 5 ' d C U n i m p o r t e d C S a n " Pesetas. 
(G. C—8.311) 

I
 0 r la n 

r Mari r S e n t e h a c e saber a la empresa 
^'cada 0 e c h e s Ricote ( " E l Pescador), 
S, q

 a l a actividad de Bar A m e r i 
t o en i s u ú l t i m o domici l io co-

B 3- d P J a c a l l e Caños Viejos, n ú m e -
d % i , D n

M a d r i d - 5 ' que ante la imposi-
Ü c°mun a u s e n c i a e ignorado paradero, 
N § 9 3 7

C a r l e el acta de infracción n ú -
' de un importe de sanción 

'•000 

Hcr i 

/75 
Pesetas. 

(G. C—8.310) 

ü r °Pe a d S e n t e h a c e saber a la empresa 
^ d a M a n u t e n c i ó n Continua, S.", 

C" í n d actividad de M o n t . y 
Ca 'do e

 t u v ° s u ú l t imo domici l io 
¡j^Pos e l Paseo General Mar t ínez 

CH P o s i bi l id a

e H° 9 ' d e M a d r i d ' Q U e a n í 6 

K • °. d p o r a u s e n c i a e ignorado 
(LC c ión ' n . e comunicarle el acta de in 

i c i o * " f e r o 4 -087 '77, de un importe 
° n d e 5.000 pesetas. 

(G. C—8.328) 

" j l > 0 r la 
S . P A ^ n t e h a c e s a b e r a 1 3 e m P r e s a 

c>n a n z a ' d e d i c a d a a la actividad de 
'o N o I q u e t u v o su ú l t imo domici l io 
V* de Si , a c a l , e Santa Ri ta , n ú m e -
^ H Por d r i d " 2 ' q u e a n t e l a i m P ° s i " 
in. c ° t í i ü n i

 a u s e n c i a e ignorado paradero, 
<je 0 567 77 e l a c t a de infracción nú -

i o 0 o n ' d e un importe de sanc ión 
Pesetas. 

(G. C—8.327) 

-píV ] a - — 
J l r o s v

P p S e n t e hace saber a la empresa 
O d * d d l p o s » S - A " dedicada a la 

que tuvo su ú l t imo 

9rt• °S v c e n a c e saDer a i " ~-~ 
r l v i d a d o t q u i P o s , S. A . " , dedicada a la 

^cüjí d e Sidero., que tuvo su ú l t imo 
S o H

c ° n o c i d o en la calle Piri ta , sin 
p a > P o s i K e , J 0 r r e J ° n de Ardoz , que ante 
f N e r 0

 b d , d a d , p o r ausencia e ignorado 
{ X ' d e comunicarle el acta de í n -

V i ó m e r o 7.185 76 , de un importe 
n de 5.000 pesetas. 

(G. G—8-326) 

¿ 0 r la M P S e n t e
 h a c e saber a la empresa 

la 
" M i i r d d e PZ A l o n s o , dedicada a 
% ^ dn a o r i c - Calzado, que tuvo 

V . 0 d e K c i , i o conocido en la calle 
V ' 9ue C e o ' n ú m e r o 33, de M a -
V r ] i a e • a n t e la 

•imposibilidad, por 
^ l o l e | a c t a n ° r a d o Paradero, de comu-
\ \ d e

 d e infracción n ú m e r o 6.477 
Peset a s

 U n importe de sanción de 
(G. C—8.325) 

Vi p e r 3 f 6 n t e h a c e saber a la empresa 
S> ^ r S ' S - A . " , dedicada a la ac-
% s¿> ü l t i n T a r p i n t e r í a Ebanis te r ía , que 
' e f> ^°nda ? domici l io conocido en l a 

Matadero, n ú m e r o s 18-20, i r a po j J v l<iLaaero, n u m c i w — 
''dad d e Tajuña, que ante la impo 

i J ' d e ' 0

P o r ausencia e ignorado para-
c¡>er0 6

C o ^ n i c a r l e el acta de infracción 
^ d. ^ < 007 76 H 0 imnnrte de san-

3 6 2.500 Pesetas. 
(G. C -8.324) 

S A S I C - 1 í o conocido en la avenida 

T 1 0 ' N Ú M E R O 2 2 D U P - ' D E 

a>tut P r

D

esente hace saber a la empresa 
tiv;, 0 Barylán, S. A . " , dedicada a la 

de Enseñanza , que tuvo su u l -

% 5 , r. ' "umero aup., ^ 
1 i í n c ' a q U e ante la imposibilidad, por 

^ l P „ , e ignorado paradero, de coniu-
a c t a de infracción n ú m e r o 5.834 

d e 1976, de un importe de sanción de 

15.000 pesetas. ^ c—8.323) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Antonio Costa Mar t ín , dedicada a la 
actividad de Hoste ler ía , que tuvo su úl 
t imo domicilio conocido en la avenida 
Juan de Herrera, n ú m e r o 2, de Madvid-3, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 5.374/76, de 
un importe de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—8.322) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Electrodo Neón , S. A . " , dedicada a la 
actividad de Siderometalúrgica , que tuvo 
su último domici l io conocido en la calle 
Alcalá, n ú m e r o 126, de Madrid-9 , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 5.203 76, de un 
importe de sanción de 7.001 pesetas. 

(G. C—8.321) 

Por Ja presente hace saber a la empresa 
"Seguricor, S. L . " , dedicada a la actividad 
de Oficinas, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Infantas, n ú m e r o 40, 
de Madrid-4, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción n ú m e 
ro 7.571 ¡75, de un importe de sanc ión de 
15.000 pesetas. 

(G. C—8.309) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rosario Torres Salvador, dedicada a la 
actividad de Guarder ía " M e r l i n " , que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en la calle 
Cinca, n ú m e r o 11, de Madr id-2 , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in 
fracción n ú m e r o 5 78, de un importe de 
sanc ión de 5.000 pesetas. 

(G. C—8.351) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tapizados M u ñ o z y Barbosa, S. L . " , de
dicada a la actividad de Tapicer ía , que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle Caucho, n ú m e r o 30, de Torre jón de 
Ardoz , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 148 
de 1978, de un importe de sanción de 
30.000 pesetas. 

(G. C—8.352) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Mundoy Ideondeta, dedicada a la 
actividad de Pe luquer ía , que tuvo su úl
timo domici l io conocido en la calle Santa 
Teresa, n ú m e r o 10, de Madrid-4 , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 152 78, de un im
porte de sanción de 5.100 pesetas. 

(G. C—8.353) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Nieves y Velázquez, S. L . " , dedicada a 
la actividad de Cons t rucc ión , que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en la aveni
da Carlos V , n ú m e r o 32, de Móstoles, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 186 78, de un 
importe de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—8.354) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Admin i s t r ac ión Técnica Valores, S. A . " , 
dedicada a la actividad de Seguros, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Casado del A l i s a l , n ú m e r o 10, de 
Madrid-14, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 203 
de 1978, de un importe de sanción de 
25.000 pesetas. 

(G. C—8.355) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Gómez Arranz , dedicada a la ac
tividad de Fontanería, que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en la calle Cáceres , 
n ú m e r o 55, segundo B, de Madrid-5 , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 

de infracción n ú m e r o 297/78, de un im
porte de sanción de 6.000 pesetas. 

(G. C—8.356) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel G ó m e z Arranz , dedicada a la ac
t ividad de Fontaner ía , que tuvo su ú l t i 
mo domici l io conocido en la calle Cáceres , 
n ú m e r o 55, segundo B , de Madr id-5 , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 296 78, de un im
porte de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—8.357) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Agrupac ión Comercial Fabr i l , S. A . " , de
dicada a la actividad de S iderometa lúrg ica , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Doctor G ó m e z Ul l a , n ú m e r o 14, 
de Madrid-28, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción n ú m e 
ro 283/78, de un importe de sanc ión de 
15.000 pesetas. 

(G. C—8.358) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Talleres Marber", dedicada a la act ivi
dad de Taller Mecánico , que tuvo su ú l t i 
mo domicilio conocido en la calle Juan 
de Urbieta, n ú m e r o 25, de Madr id-7 , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 340/78, de un im
porte de sanción de 5.001 pesetas. 

(G. C—8.359) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis de Castro Clavo, dedicada a la 
actividad de Fundic ión de Metales, que 
tuvo su ú l t imo 'domicilio conocido en la 
calle Robledil lo, n ú m e r o 7, de Madr id-3 , 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 362/78, de un 
importe de sanción de 3.000 pesetas. 

(G. C—8.360) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Forjados Estepa, S. L . " , dedicada a la 
actividad de Cerámica , que tuvo su úl t i 
mo domici l io conocido en la calle Vi l l aa -
mi l , n ú m e r o 72, segundo D , de Mós to les , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 6/79, de un 
importe de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—8.361) 

. Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones H . Alonso , S. A . " , de
dicada a la actividad de Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido 
en la calle Rodr íguez San Pedro, n ú m e 
ro 10, de Madrid-15, que ante la impo
sibil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
c i ó n n ú m e r o 12/79, de un importe de 
sanción de 12.500 pesetas. 

(G. C—8.362) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Queen Jade Pub", dedicada a la activi
dad de Hoste ler ía , que tuvo su ú l t i m o 
domici l io conocido en la avenida Ciudad 
de Barcelona, n ú m e r o 95, de Madrid-7, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 16 79 , de un 
importe de sanción de 5.100 pesetas. 

(G. C—8.363) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Retama Granda, dedicada a la acti
vidad de Saneamientos, que tuvo su úl t i 
mo domicil io conocido en la avenida C i u 
dad de Barcelona, de Madrid-7, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción n ú m e r o 17'79, de un importe 
de sanción de 10.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
de 17 de julio de 1958 ("B. O . E . " del 18), 
y se les advierte que a partir del día si
guiente al de la publ icación de és ta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
con ta rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , a 13 de agosto de 1979.—El 
Delegado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social (Firmado). 

(G. C—8.364) 

Z O N A D E C E N T R O 

EDICTO 
D o n Francisco Ar ranz Herrero, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudac ión de Tributos 
del Estado, contra los contribuyentes deu
dores de paradero ignorado que a con
t inuac ión se relacionan, por débi tos a la 
Hacienda Pública, por los conceptos que 
asimismo se-indican, por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia se 
d ic tó la siguiente: 

"Providencia . — En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100, y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente po
d r á ser impugnada por las causas citadas 
anteriormente en el a r t ícu lo 95 del Re
glamento General de Recaudac ión . 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición, ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia, 
en el plazo de ocho días , o rec lamación 
económico-admin i s t ra t iva ante el Tr ibunal 
Económico - Adminis trat ivo Provincial en 
el plazo de quince días . 

Oue la in terposic ión de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los t é rminos 
y condiciones seña lados en el a r t ícu lo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notif icación de la citada providen
cia en la forma que determinan los ar
t ículos 99 y 102 del expresado Reglamen
to, por no haber sido hallados los deu
dores en los domicilos que como de los 
mismos se hace, constar en los documen
tos cobratorios, he acordado requerir a 
los mismos por medio de edicto que se 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se expondrá en el tab lón de 
anuncios de la Junta Municipal del Dis
trito ^ Centro, para que en el plazo 
de ocho días , a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto en dicho pe
r iódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes, por sí o por medio 
de representante, advi r t i éndoles que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectua
do, se rán declarados en rebeldía , conti
nuándose las actuaciones en los expedien
tes en la forma que determina el apar
tado 7 del a r t ícu lo '99 del Reglamento 
General de Recaudac ión . 

IMPUESTO INDUSTRIAL - LICENCIA FISCAL 
Nombre y apellidos. — Domicilio 

José A . Castil la Duque. •— Montserrat, 
n ú m e r o 6. 

José M e n é n d e z Díaz. — Mora t ín , nú 
mero 35. 

Carlos Santiago Burgueño. — Plaza de 
la Morer ía , 3. 

Complejo Indust. Hotelero. — Plaza 
de los Mostenses, 8. 

Luis M i n o Lara. — Plaza de los M o s 
tenses, 11. 

Vibrachoc, S. A . — Plaza de los Mos
tenses, 11. 

Rea, S. A . — E d . Mostenses Parking, 
n ú m e r o 23. 

Prefabricados Centro, S. A . — Edi f i 
cio Mostenses Parking, sin n ú m e r o . 

Novomex, S. A . — Plaza de los Mos
tenses, sin n ú m e r o . 

Nupatec, S. A . — Edif ic io Mostenses 
Parking, sin n ú m e r o . 

Miguel A . Torralba Ropero. — Edif i 
cio Mostenses Parking, sin n ú m e r o . 

Viajes Transclub, S. A . — E d i f i c o M o s 
tenses Parking, sin n ú m e r o . 

André s M u ñ o z León. — Edif ic io M o s 
tenses Parking. sin n ú m e r o . 

Juan M . Vi l lena . — M u ñ o z Torrero, 
n ú m e r o 4. 

Federico García Campo. — M u ñ o z To
rrero, 4. 

Elsa Marcos Sousa. — Negras, n ú m e 
ro 24. 

Viena Flor , S. A . — Negras, n ú m e 
ro 34. 



Pág. 4 M I E R C O L E S 29 D E A G O S T O D E 1979 B. O. * 

Dolores Cardín García. — Noblejas, 
número 3. 

Paulino Rollón Blázquez. — Norte, 
número 3. 

Antonia Madroñero Román. — Norte, 
número 13. 

Robustiano Puente Arias. — Novicia
do, 16. 

Miguel Vega Pérez. — Noviciado, nú
mero 16. 

Bernardo Moran Fernández. — Nun
cio, número 13. 

José Luis González Moran. — Nuncio, 
número 13. 

F . Uribarri Machimbarrena. — Núñez 
de Arce, 15. 

Pedro Díaz Ventura. — Olivar, sin nú
mero. 

Juan Hernández Alcaraz. —¡ Olivar, nú
mero 1. 

Rene Dowiler Seeling. — Olivar, nú
mero 8* 

Manuel Prieto García. — Olivar, nú
mero 21. 

Juan M . García Condes. — Olivar, nú
mero 33. 

Eugenio Caballero Domínguez. — Ol
mo, 8. 

Jesús Corbera Leal. — Olmo, 14. 
Hipóli to Gutiérrez Gutiérrez. — Olmo, 

número 17. 
Aluminio Hispano Suiza, S. A . — Ore-

llana. 10. 
Concesiones M . Zamorano, S. A . — P l a 

za de Oriente, 4. 
Francisco Carmona González. — Orien

te, n ú m e r o 38. 
Rafael Mena Gutiérrez. —• Oso, nú

mero 6. 
José M . Saso García. — Oso, núme

ro 6. 
José Guillen Gorria. — Oso, núme

ro 9. , 
Luis Alrez. Hurtado. — Oso, núme

ro 9. 

Ernesto González Bustos. — Oso, nú
mero 23. 

José de Ñuño González. — Oso, nú
mero 2^. 

Pablo Márquez Arranz. — Palma, nú
mero- 5. 

Guillermo Suárez Jiménez. — Paloma, 
número 5. t 

Manuel Bruno Fernández. — Paloma, 
número 5. 

Angel Hurtado Fernández. — Paloma, 
número 19. 

Leoncio Martínez Sanz. — Paloma, 
número 22. 

Juan A . Vázquez Heredia. — Paloma, 
número 30. 

Bernardo Sanz Vega. — Pozas, núme
ro 11. 

José Miguel Oriola Soler. — Preciados, 
número 37. 

Mohamed Ahmed Menna. — Ribera de 
Curtidores, 8. 

Cecilio Pérez Fernández. — Río, nú
mero 4. 

Francisco Jiménez Av i l a . — San Ber
nardo, 12. 

Francisco Veli l la Fornies. — San Her
menegildo, 25. 

Julio Seriñón Dueñas. — San Ildefon
so, 10. 

Tomás Pantoja Rodríguez. — San I l 
defonso, 14. 

Hermanos García Parra, S. L . — Ca
rrera de San Jerónimo, 16. 

Carmen Mart ínez Elcoro. — Carrera 
de San Jerónimo, 18. 
- Angel L. González Rodríguez. — San 
Joaquín,- 9. 

Great Al l ied , S. A . — San Leonardo, 
número 6. 

Angel Fernández Hernández . — San 
Lorenzo. 5. 

José L. Yusti Yust i . — San Lorenzo, 
número 7. 

Lorenzo Díaz Mdez. — San Lorenzo, 
número 11. 

Julián Cortés Carrión, San Lorenzo, 19. 
Emilio Nogales Mayoral. — San Loren

zo, 33. . 
Enrique Huete Herraz. — San Marcos, 

número 1. 
Hijos Diego Betancor, S. A . — San 

Marcos, 3. 
Albina Rodríguez López. — San Mar

cos, 18. 
Jesús Prada Rodríguez. — San Mar

cos, 21. 
José L. Carrasco Fernández. — San 

Mart ín , 2. .* * ']'• 
Tomás de Mart ín Redondo. — San 

Martín, 4. 

Flores Escobedo, S. L . — Travesía de 
San Mateo, 7. 

Institut. Corp. Hermes, S. A . — Tra
vesía 'de San Mateo, 30. 

Autocares Sirga, S. A . — Plaza de San 
Miguel, 5. 

Rafael Sánchez Muro . — San Millán, 
número 2. 

Vicente González Garrido. — Costani
lla de San Pedro, 2. 

Emil io Canet Kolar . — San Pedro, nú
mero 31. 

Felipe Torres Cañas. — San Roque, 
número 18. 

Pedro Domínguez García. — San Se
bastián, 2. 

Francisco Fernández Gómez. — San 
Simón, 5. 

Fernando Luis Díaz Mart ín. — San 
Vicente, 3. 

Fernando Mol ina García. — San V i 
cente Ferrer, 7. 

Ricardo Soria Moreno. — San Vicen
te Ferrer, 17. 

Antonio Chaos Vilariño. — San Vicen
te Ferrer, 27. 

Francisco López Carreira. — Costani
lla de San Vicente, 28. 

José A . Murcia Jaén. — Ct. San V i 
cente, 61. 

Nazario Muñoz Mora l . — Ct. San V i 
cente, 70. 

Manuel Ardura García. — Ct. San V i 
cente, 72. 

Juan Rodríguez Soler. — Santa Ague
da, 10. 

F . Escudero Capitán. — Santa Ana , 
número 1. 

Caja Crédito Soc. Coopert. — Plaza de 
Santa Ana , 4. 

Julián Hernando Mnez. — Plaza de 
Santa Ana, 5. 

Juan Deza Mora . — Plaza de Santa 
Ana, 6. 

José L . Martínez Elvira . — Plaza de 
Santa Ana , 8. 

Ediciones Colina, S. A . — Plaza de 
Santa Ana , 9. 

Manuel García Rodríguez. — Plaza de 
Santa Ana , 12. 

José A . Hernández Sánchez. — Plaza 
de Santa Ana , 11. 

Juan M . Retuerta Arroyo. — Plaza de 
Santa Ana , 14. 

Manuel Campos García. — Plaza de 
Santa Ana , 14. 

Ramón Mart ínez Muñoz. — Plaza de 
Santa Ana , 15. 

Tomás Llorden Llorca. — Plaza de 
Santa Ana , 15. 

Guantes Moisés, S. A . — Santa Brí
gida, 1. 

José Roldan Díaz. — Santa Brígida, 
número 6. 

Manuel Escoda Sivera. — Santa Cata
lina, 3. 

Miguel Pérez Vi l la r . — Santa Clara, 
número 16. 

Nazario Amorez Candela. — Plaza de 
Santa Cruz, 1. 

Urbanización Pedriza, S. A . — Santa 
Cruz de Marcenado, 5. 

Ramón González Santos. — Santa 
Cruz de Marcenado, 22. 

Gustavo A . Cortés Carvajal. :— Santa 
Isabel; 71. 

Narciso Fernández Pesquero. — Santa 
Lucía, 5. 

Alfonso Gutiérrez Malet. — Santa L u 
cía, 17. 

Juan J. Ponce Varas. — Santa María, 
número 1. 

Carmelo Vicente García. — Santa M a 
ría 3. 

Carmen Duran Rodríguez". — Santa 
María, 8. 

Julio Pérez Velázquez. — Santa M a 
ría, 15. 

Manuel Mart ín Almeida. — Santa M a 
ría, 16. 

Antonio Huertas Aranda. — Santa 
María, 21. 

Ezequiel Urie l Jiménez. — Santa M a 
ría, 21. 

Luciano Gómez Jara. Santa María, 
número 25. 

Alejandro López, S. A . — Santa M a 
ría, 28. 

Mercedes Sánchez Gómez. — Santa 
María, 42. 

Aeroavia Hispania, S. A . — Pz. Santa 
María de la Soledad, 2. 

Ricardo Arenas Ariño. — Santa Polo
nia, 4 . 

Manuel Valero Hernández .—Santa Po
lonia, 9. 

Antonio Remesal Barrio. — Santa Te
resa, 5. 

Angel M . Pozo Cercadillo. — Santa 
Teresa, 6. 

Carmen Rodríguez García. — Santa 
Teresa, 10. 

Manuel Frutos González. — Santa Te
resa, 11. 

Manuela Marco Julve. — Santa Tere
sa, 14. 

Manuel Vázquez García. — Santa Te
resa, 14. 

Luisa Agudo Pairo. — Plaza de San
tiago, 2. 

Damiena Toledano Miguel . — Plaza de 
Santiago, 2. 

Justino Fraile Monje. — Santiago, nú
mero 49. 

Carlos López Gutiérrez. — Ct . de San
to Domingo, 7. 

Ins Amor Christi Ob Cruz. — Ct. San
to Domingo, 7. 

Francisco García Beltrán. — Ct. Santo 
Domingo, 10. 

F . Escribano Lara. — Ct. Santo Do
mingo, 13. 

Manuel Mart ín Bauman. — Segovia, 
número 8. 

José Vicens Cobo. — Segovia, núme
ro 9. 

A . Escalante Rebolleda.—Ronda de Se
govia, 11. 

Francisco Lozano Montalvo. — Ronda 
de Segovia, 17. 

Amparo Benavente Herrera. — Ronda 
de Segovia, 23. 

María Montiel Encina. — Ronda de Se
govia, 47. 

Juan Luis Barca Blanco. — Tr. Se
ñores de Luzón, sin número . 

Productos Lavigne, S. A . — Serrano 
Anguita, 12. 

Angel Rodríguez Durango. — Sevilla, 
número 21. 

Cristóbal Moya Fernández. — Silva, 
número 5. 

Manuel Bartolomé Albedro. — Silva, 
número 7. 

Efocon S. C. Cooperativa. — Silva, 
número 9. 

Mariano García Hernández . — Silva, 
número 10. 

Dragonte, S. A . — Silva, 17. 
Manuel López Fernández . — Silva, nú

mero 17. 
Emil io Sánchez Lacourt. — Sombrere

ría, J . 
Antonio Prados Navarro. — Sombre

rería, 9. 
Luis Pajares Marqués . — Sombrere

ría, 10. 
Antonia Sánchez Morales. — Sombre

rete, 14. 
Anselmo Morales Rubia. — Tahona 

Descalzas, 6. 
Antonio Merchán Arango. — Tahona 

Descalzas, 55. 
Francisco Muñoz Alcocer. — Tesoro, 

número 21. 
Fernando Arce Alcalde. — Plaza Tirso 

de Molina, 6. 
J. A . Herraiz Carrascosa. — Toledo, 

número 13. 
Manuel Victoria Garzón. — Ronda de 

Toledo, 17. 
José R. López Paredes. — Ronda de 

Toledo, 18. 
Daniel Blanco García. — Ronda de To

ledo, 24. 
José Torres Salazar. — Ronda de To

ledo, 68. 
Emil io Motos Jiménez. — Ronda de 

Toledo, 77. 
José M . Movi l la Plaza. — Ronda de To

ledo. 82. 
Pedro López García. — Ronda de To

ledo, 91. 
José Suárez González. — Ronda de 

Toledo, 93. 
Juan Serrano Jiménez. — Ronda de 

Toledo, 93. 
Manuel Pérez Parra. — Ronda de To

ledo, 102. 
Gal. Aliment. La Paloma, S. A . — R o n 

da de Toledo, 109. 
Agustín Santos Barragán. — Ronda de 

Toledo, 109. 
Urbano G i l Serrano. — Ronda de To

ledo, 109. 
Avelino Corral Bueno. — Ronda de 

Toledo, 109. 
Angel López González. — Ronda de 

Toledo, 115. 
Felisa Aguso Romo. — Ronda de To

ledo, 115. 
Agustín Sánchez Rodríguez. — Ronda 

de Toledo, 115. 

Jacinto Contreras Romo. — Ronda ¿e 

Toledo, 115. 
Luis Lope Núñez . — Torrecilla de-

-Leal, 16. 
A . Hidalgo Zarza Eleuterio. — T r e i 

^ u c e s , 12. 
í u a n García Malo Molina.—Tres Peces-

numero 8. 
rJl°ir}án M a r t í n Albarrán. - Tres P*' 
*-es> 16. 

Jesús Martín Albar rán — Tres P#* 
numero 16. 
Peces*10!5!0* B e C e r r a G o n z á l e z - " 

Casimiro C id Sáez — Tribulete, hú
mero 8. 

Manuela A l i a García. — Tribulete, 
mero 10. 

lett^f C a r b o n e I 1 Escudero. - #P 

t e

 R

2

a

5

m o n López Fernández. -
Francisco Fernández Hernández . -*" ' 

nitanas, 1. 
Santos Aylagas Aylagas. — TrujH^ 

numero 7. 
llol"a

7

n M ' H u G r t a S G o n z á l e z - ' T r ü , V 

n i £ e r n a n d o Fidalgo Moreno. - Truji" 0 5 ' 
numero 7. 

Teodoro Nieto An tón . — TrujMos, numero 9. sro y. ...,.«. 
An tón Teodoro Nieto. — TrujiU° s ' 

0-

üiios-Truj 

Valeoci3' 

_ Vale»' 

au' 

n ui» e ' 

Velarde-

Veneras* 

Ven*0' 

mero 9. 

«úmero % n z á I e z Sánchez. • 

núme^\ G u e r r a Trujillos. 

c . Antonio García Castrejón 

merTif02*8 F e r n a ' n d e z . - Valencia, 

V ¿ n U c ? a ! ^ ° 6 G ° n 2 á ] e z A r c e - - R ° n d a ^ 

V ^ l a F 8 i m ° C a r r a n z a - - R o f l d a d S 

ro C a " e R i n c ' ° n . Velarde, üW 

mef o

n S

5

e I C a S a s González. - Velarde, & 

Jsidro Zarza Val. - Velarde 

m e r o U 9 Í n ° B r a V ° C a r r i o n - ~ V e , a r d e ' 

nútTrT\°2.GÓmeZ tarrasco. - Vel^de 

meEroSlpteSa I e c i ñ e n a -

m e r o 5 ! 1 , G Ó m e Z S a n c h o -

rriUoa,Ín° Fernán^ez Duran 

n ú m ¿ o n 3 ° 2 . B a r r Í ° G o n z á I e z ' " V e f l t " * 

V e g a " " ? 0 0 ° C h o a B a r c e l ó . - V e ¿ * 

m e J e s ú s García Yuste. _ Verónica, 0 * 

h Dolores Cámara Fernández. -

núZTo%° Y e r r ° A I ° n s 0 - - V Í C t 0 r Í 3 ' 

m e r ^ M D ° n O S O G a r c í a - ~ V i c t 0 r i a ' ° Ó ' 

n ú m e r o ^ 0 * u i z ' " " * * * * 

mero * a

9

m b r a n o Alvarez. — Victoria 

mero^S. R U Í Z V i I c h e S - ~ V i c t 0 r f a ' 

m / r o 4 D ' G o n z á , e z n™eno. - Villa 

meFroniTC° M a n ' n L ó p e z - ~ Z u r i t a 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z ^ 

Don Felipe Banal García solicita 
cía municipal para el ejercicio de la e í l 

vidad de salón de juegos recreativos» 
la calle del Hospital, número 6. . ] e . 

Lo que én cumplimiento de lo & ¿. 
cido en la legislación vigente se hace. r 
buco para que los que pudieran resu 

0* 
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Puedan°L p o r l a mencionada actividad 
¡entes u l a r l a s observaciones perti-

l e z día? 6 S t a S e c r e t a r í a en el plazo de 
Presente ¿ c o n t a r de la inserción del 
H ZJ. l c t o en el BOLETÍN OFICIAL 
W P

V m c i a -
I979 J ¿ ° n d e Ardoz , a 10 de agosto de 

(G. - 1 Alcalde (Firmado). 
^•—8.399) • (O.—29.954) 

Cla Su5?ro F l o r e s M a r t í n solicita licen-
%i d . C l p a l Para el ejercicio de la acri
billa !• b a r - r e s t au ran te , en la calle de 

Lo ¿. m número . 
í1<3° en i 6 , n C u m p l i m i e n t o de lo estable
zco D

 a l e §is lac ión vigente se hace pú-
^ctaJo 4 q u e l o s q u e pudieran resultar 
p Nan f P o r l a mencionada actividad 

6 2 día C S t a Secretar ía en el plazo de 
5re$enr!S' 3 C O n t a r de la inserción del 
d e l ' 1 e e d i c t o 

T Provincia. 
l97 9

r r e i?n 

(G 

• •* turnar ae la inseicauu 
e.dicto en el BOLETÍN OFICIAL 

>vincia. 
, J i o n de Ardoz , a 21 de agosto de 
; r

f i l Alcalde (Firmado). 
^ 8.418) (O.—29.968) 

P 0 r A L C O B E N D A S 
S6' eu _a C ° m i s i ó n Munic ipa l Permanen-

9?9, ¿ \ sesión del día 27 de julio de 
V e s „ n aprobado los siguientes pa-
, S l ? t r i b u t i v o s : 

^Porte 0 d e Publicidad exterior, cuyo 
las a 

e s de 2.262.272 pesetas. 
uar i a "_ P O r recogida de basuras domici-
Pe|etas y ° i m P O r t e asciende a 12.410.550 

WbüCQS e xPedientes es tarán expuestos al 
Por e , e n las oficinas del Ayuntamiento 
N a r H ? ° d e ° * u i n c e d í a s h á b i l e s ' / 
7 P u b i í e s d e el día siguiente hábil al de 

¿ C a c i ó n de este anuncio en el Bo-
, Los ¡ J C l A L de la provincia. 
S n P ' n t e r e s a d o s legít imos podrán in-
° d u r L r e c l a i r i a c i o n e s en el Ayuntamien-
? días í - e l mencionado plazo de quin
as, hábiles, contra estos expedien-

E l f e e , n d a s , a 18 de agosto de 1979. ÍG . C a i d e
 (Firmado). 

L —8.417) (X.—9.009) 

W G E T A F E 
^ e 2 v a d o P ° r doña Antonia Astorga 

J 1 C e nc ia para venta menor de pes-
J° 19 c a l l e d e l o s Estudiantes, nu-

S v i / ^ P h m i e n t o del Reglamento de 
« r

d e s Molestas, Insalubres, Nocivas 
° r e s l a ° S a s se abre información publica 

\ ¿ P a c 1 0 de diez días para que aque
ja* 5 e

e

r s°nas que se consideren afecta-
S n K L G Ú N

 m « d o por esta actividad 
N n J * C e r ^ observaciones y recla-
S d o a t i n e n t e s dentro del plazo ex-
Sto 0 ' e n la Secretar ía de este Ayunta-

20 de agosto de 1979. -E1 
ÍG. p ( Fn-mado). n r o . 

Q —8.403) (O.—29.958) 

E X D „ B ° A D I L L A D E L M O N T ¿ 
C°'á s K d l ente 23 /A /79 .—Don Santos N i -
^ t a ] a ; l c o l á s solicita autorización para 
V r " n b a r - P e n s i ó n , en la plaza de la 
i > 5 ¡ f ? e r o 4> en esta localidad. 
N a e n ° n f o r m i d a d con lo que se déte -
V i 6 n

n el R . A . M I N P . se abre ínfor-
N ¿ P Ú b l i C a durante diez días para que 
J ° d 0

S

D )

S e consideren afectados de algún 
° C r v e d a n a m u l a r las reclamaciones 

S t e

e r V a c i o n e s que tengan por conve-

del Monte, a 16 de agosto de 
ÍG. ^ Alcalde accidental (F i rmad 0 ' -

L —8.405) (O.—29.956) 

b 0 n

 M ° R A T A D E T A J U Ñ A 
N n t , , r a n c i s c o s a n z Rodríguez, en re-
H<i c ' ° n de "Técnicas de Sondeos, So-
f r a j . ^ n ó n i m a " , solicita autorización 
í e C r t a l a r u n a oficina de dirección 
^ r

P r e

2

S a - en la calle de José Anton.o, 

> ? C Í D l

U e s e hace público para general 
N S ? e ? t o al objeto de que cuantas 
S u ¿ ! ' f r e s a d a s lo deseen puedan 
' S a o - 6 n e l Plazo de quince días las 

l o S a S 0 ? 5 q u e e s t i m e n o p o r t u n a t n de , 7 C p , d e Tajuña, a 17 de agosto de 
fG. ^ Alcalde, R . Vil la lba . 

L —8.406) (O.—29.957) 
o o ñ ! 

S Í c i t a \ C a r m e n San Andrés Fernández 
3 1 d e

 a u t o r i z a c i ó n para instalar un lo-
V e n ta al por menor-de frutos se

cos, en la calle del General Moscardó , 
número 18. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 17 de agosto de 
1979—El Alcalde, R. Vil lalba. 

(G. C—8.407) (0—29.958) 

Doña Manuela Villanueva Villanueva so
lici ta autorización para instalar un local 
para la venta de frutas y verduras, en 
la calle de Peña Redonda, número 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo. deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 17 de agosto de 
1979__El Alcalde, R . Vil la lba. 

(G. C—8A08) (O.—29.959) 

M O S T O L E S 
D . a María Nieves Rincón Ar royo sol ici

ta autorización para la apertura de cole
gio de educación preescolar, en la calle 
Malvarrosa, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 17 de agosto de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.411) (O.—29.961) 

Don Marcelo Cruz Magán solicita au
torización para la apertura de frutos se
cos, en la calle del - Dos de Mayo , nú
mero 37. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 17 de agosto de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.410) (O.—29.962) 
Don Francisco Ortego Mateo solicita 

autor ización para la apertura de pastele
ría-fiambres, en la avenida de los De
portes, número 44. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 17 de agosto de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.409) (O.—29.963) 
Don Antonio Rodr íguez Fernández so

licita autor ización para la apertura de 
jardín de infancia, en la calle de Nava
rra, número 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 18 de agosto de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.412) (O.—29.960) 
V1LLAV1C10SA D E O D O N 

Por parte de don Angel Iílán Romero 
se ha solicitado licencia para instalar de
pósito de G. L . P., en la parcela núme
ro 31, polígono 6, Urbanización " E l Bos
que", de esta municipalidad. — Expedien
te 18/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 26 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.416) (O.—29.967) 

Por parte de doña Fructuosa Miguel 
Ramos se ha solicitado licencia para ins
talar depósi to de G . L . P. , en la Urba
nización "Campodón" , calle Cantabria, 
parcela 105-A, de esta municipalidad.— 
Expediente 19/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 26 de junio de 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.415) (O.—29.966) 

Por parte de don Jaime Queralt Parisi 
se ha solicitado licencia para instalar de
pósi to de gas propano, de 2.000 Kgs., en 
la parcela 82 de la Urbanización " E l Bos
que", de esta localidad.—Expediente nú
mero 20/79. 

Lo que se hace- público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 11 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.402) (O.—29.956) 

Por parte de don Angel Sánchez Blan
co se ha solicitado licencia para gas pro
pano, usos domést icos, en la parcela 92, 
polígono 8, de la Urbanizac ión " E l Bos
que", de esta municipalidad. — Expedien
te 21/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón , a 12 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.400) (0 . -29 ,955) 

Por parte de don David Mar t ín Ga
ray se ha solicitado licencia para depó
sito de gas propano, en la parcela 90 de 
la Urbanización "Campodón" , calle de 
Navarra, de esta municipalidad. — Ex
pediente 22/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 23 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8.401) (O—29.957) 

Por parte de don Antonio Atienza O l 
medo se ha solicitado licencia para de
pósi to de gas propano, usos domést icos, 
en la parcela M - 3 , Urbanización "Casti
l l o " , avenida de Castilla, de esta munici
palidad—Expediente 23/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 27 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.414) (O.—29.965) 

Por parte de "Sargo, S. A . " , represen
tada por don José Gabriel Pagan Fe rnán
dez, se ha solicitado licencia para gas pro
pano, usos domést icos, en la parcela nú 
mero 16 del polígono 10, avenida de A c 
ceso, para nueve viviendas de esta mu
nicipalidad.—Expediente 24/79. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por l a actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el a 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 17 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.413) (O—29.964) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Luis Sanz Hernández 

se ha solicitado licencia para instalación 
taller oficial para venta y reparación de 
automóvi les , en el K m . 1,840 de la ca
rretera Pozuelo-Majadahonda, parcela nú
mero 53, polígono 5, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 31 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.404) (O.—29.955) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, en 

sust i tución accidental del Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 6 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 45/79 ej., a instancia 
de Manuel Mar ín Segura y cuatro más , 
contra "Romu, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é rmino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca urbana denomidada " E l Chorr i 

l lo" , ubicada en el té rmino municipal de 
Alcalá de Henares y situada en el extra
rradio, k i lómetro 1, aproximadamente, de 
la carretera de Daganzo. Figura con el 
n ú m e r o 2.228 del libro 318. tomo 1.900. 
folios 238-8, como aportación undécima. 
Su extensión inicial de 9.223,85 metros 
cuadrados, de los que se han segregado 
ocho parcelas, que constan con los nú
meros impares de registro 52.001 a 52.015. 
en el libro 710, tomo 2.872. folios 112 a 
140. E n la actulidad y por anotación en 
los folios 237-8 quedan de la finca ma
tr iz inicial 1.975.85 metros cuadrados, 
según Registro. L inda : al Saliente, con 
las parcelas segregadas letras F. . G . , H . , 
números 52.011, 52.012 y 52.015; M e 
diodía y Poniente, con camino de Tala-
manca, y Norte, con parcelas segrega
das letras A . , B., C , núms . 52.001-3 y 5. 
6.912.500 pesetas. 

Finca n ú m e r o 52.017, consistente en 
local comercial número 1, situado en plan
ta baja izquierda del portal del bloque 1. 
situado en el ki lómetro 1 de la carrete
ra de Daganzo, con una superficie apro
ximada de 72 metros cuadrados. Inscri
to al l ibro 710, tomo 2.872, folio 143: 
l inda : con su frente o entrada, con el 
camino de Talamanca o carretera de 
Daganzo; izquierda de la e n t r a d a , 
finca E l Acirate; por derecha de la 
entrada, con portal del inmueble, hueco 
de ascensor y vest íbulo de la escalera, 
y con el bloque número 2. 1.440.000 pe
setas. 

Finca número 52.037, consistente en 
local comercial n ú m e r o 1, situado en 
planta baja izquierda del portal del blo
que número 2, con la misma situación 
que la anterior. Inscrita al l ibro 710, to
mo 2.872. folio 173. L i n d a : por el fren
te o entrada, con el resto de la finca 
matriz y caja de escalera; por derecha 
de la entrada, con hueco de ascensor, es
calera, vest íbulo de éstos y el local co
mercial número 2; por la izquierda de 
la entrada, con el bloque número 1; por 
el fondo, la finca E l Acirate. Su super-
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ficie construida de 174 metros cuadra
dos, aproximadamente, 3.580.000 pesetas. 

Finca 52.075, consistente en local co
mercial d iáfano, situado en la planta baja 
y a la izquierda del portal del bloque 4, 
situado igual que las anteriores. L i n d a : 
por el frente o entrada, con la parcela 
letra F , hueco de escalera y local n ú m e 
ro 2; por la izquierda de la entrada, con 
el bloque n ú m e r o 3 ; por la derecha de la 
entrada, con el portal, hueco de escale
ra y ascensor, ves t íbu lo de ambos, local 
n ú m e r o 2 y bloque n ú m e r o 5; por el 
fondo, con la finca E l Acira te . Inscrita 
al l ibro 710, tomo 2.872, folio 230, pese
tas 2.000.000. 

Finca n ú m e r o 52.077, consistente en 
local comercial n ú m e r o 2, situado en la 
planta baja y a la derecha del portal del 
bloque n ú m e r o 4. Ubicado en la misma 
s i tuac ión que los anteriores. De una su
perficie aproximada de 82 metros cua
drados; l i n d a : por el frente o entrada, 
con parcela F y el por ta l ; por la i z 
quierda, con la caja de escalera y el lo
cal n ú m e r o 1; por la derecha, con el 
bloque 5, y por el fondo, con el local 
n ú m e r o 1. Inscrita al l ibro 710, tomo nú
mero 2.872, 1.640.000 pesetas. 

T o t a l : 15.572.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 2 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el día 9 de octubre, 
y en tercera subasta, t amb ién en su caso, 
el día 16 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de í e A 

lebrado q u e d a r á la venta irrevocable. 
2. a Que los licitadores debe rán depo

sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa-
g indo la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que IQS remate p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 20 de aposto de 1979. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.272) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, en 
sus t i tuc ión accidental del Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 6 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 

bajo con el n ú m e r o 157/77 ej., a instan
cia de Valen t ín Vi l laverde Calleja, contra 
"Cerámica Valladares, S. A . " y " C e r á m i 
ca Belén Hispán ica , S. A . " , en el d ía 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é r m i n o de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana. — Cuarto destinado a vivien

da, denominada piso bajo, situado en plan
ta baja de la casa en t é r m i n o de Madr id , 
antes Vallecas, y su calle Peña Rivera, nú
mero 19. Tiene una superficie aproxima-
dada de 49 metros 25 dec íme t ro s cuadra
dos, distribuidos en ves t íbu lo , dos dormi
torios, estar-comedor, cocina y b a ñ o , y 
l i nda : por su frente, según se mira el edi
ficio desde la calle, con P e ñ a R ive ra ; por 
la derecha, entrando, con parcela 75 del 
plano parcelario; por la izquierda, con 
local comercial, portal y hueco de la es
calera, y por el fondo, patio de la finca. 
Se valora en 931.000 pesetas. 

T o t a l : 931.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 2 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el día 9 de octubre, 
y en tercera subasta, t amb ién en su caso, 
el día 16 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que c3 ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en l a forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remate p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 20 de agosto de 1979. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.276) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Cruz , en re
presen tac ión de su hija Josefa Cruz G o n 
zález, contra Piero Pinerol i Pochin i , en 
rec lamación por despido, registrado con 

el n ú m e r o 2.791/79, se ha acordado citar 
a José Cruz , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de septiem
bre, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Cruz, en represen tac ión de su hija Jose
fa Cruz González , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de julio de 1979. — E l 
Secretario, P . O. (Firmado). 

(B.—7.044) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don A n t o n i o López Delgado, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 13 de las & 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic* 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José García prne 
nez, contra "Trust Cafetero, S. A- ' • J 
rec lamación por amnis t ía , registrado co 
el n ú m e r o 2.186/79, se ha acordado ci» 
a "Trust Cafetero, S. A . " , en i g " 0 1 " ^ 
Paradero, a fin de que comparezca el 0 

6 de septiembre, a las once horas de 
m a ñ a n a , para la celebración de los ad 
de conci l iac ión y, en su caso, de iu i c l 

Que t e n d r á n lugar en 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José García J imé
nez, contra "Trust Cafetero, S. A . " , en re
clamación por amnis t ía , registrado con 
el n ú m e r o 2.186/79, se ha acordado citar 
a José García J iménez , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
6 de septiembre, a las once horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Garc ía J iménez y "Trust Cafetero, S. A . " 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 6 de agosto de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.050) 

de conci l iac ión y, en su caso, «~ «y s t a s . 
que t e n d r á n lugar en la Sala de vi 
letra N . de esta Magistratura de i r a 
n ú m e r o 13, sita en la calle de Orei 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer pe 
nalmente o mediante persona lega' ^ 
te apoderada y con todos los medio ^ 
prueba de que intente valerse, con ia 
vertencia de que es única c o n v o C j e r á n 
>' que dichos actos no se suspend 
Por falta injustificada de a s i s t e n C l 2 ; , T r u S t 

Y para que sirva de citación a -
Cafetero, S. A . " y a José García 
se expide la presente cédula para su F 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL A

 ¿ E 

provincia y colocación en el tablón 
anuncios. gj 

Madr id , a 6 de agosto de l 9 7 9 -j~7de 
cretario fF i rmaHnY—Fl Magis t ra l" Secretario (Fi rmado) .—El Mag 

Trabajo (Firmado). 
(B.- -7.052) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
' Don An ton io López Delgado. Mag 1 ^ 

do de Trabajo n ú m e r o 13 de 
M a d r i d y su provincia. . , j c . 
Hago saber: Que por providencia\ q 

tada en el día de la fecha en el P r 

seguido a instancia de Miguel Díaz 
cn re 

Ga
r l a ' 

lán, contra "Fradimo, S. L . " , — , n U 

mación por despido, registrado con a 

mero 2.211/79, se ha acordado ciw 
"Fradimo, S. L . " , en ignorado P a r a ° s e p . 
a fin de que comparezca el día 6 cíe 
tiembre, a las diez horas de su rn ^ 

, ma, para la ce lebrac ión de los acto 
conci l iación y, en su caso, de ju'Ci 0 - j e . 

v . . , u ^ j u n v, cu au Udau, w i~ 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vista\* 
tra N , de esta Magistratura de ^ r e n S e . 
n ú m e r o 13, sita en la calle de Ore 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer P 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Jesús 
Calleja Rosique, contra Pablo Sáinz J imé
nez, en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 1.465/79, se ha 
acordado citar a Pablo Sáinz J iménez , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de septiembre, a las nue
ve horas de su mañana , para la celebra
ción de los» actos de 'conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Pablo 
Sáinz J iménez y Fernando Jesús Calleja 
Rosique se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 6 de agosto de 1979. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.051) 

nalmente o mediante persona lega ^ 
te apoderada y con todos los medí ^ 
prueba de que intente valerse, con i j a 

vertencia de que es única convoca 
y que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. ^ 

Y para que sirva de ci tación a 
mo, S. L . " se expide la presente ce 
para su publ icación en el BOLETÍN ^ b\6ti 
de la provincia y colocación en el 
de anuncios. gj 

M a d r i d , a 6 de agosto de l 9 7 9 ' j T d e 
Secretario (Firmado) .—El Magistral 
Trabajo (Firmado). 

(B.^7.047) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

i EDICTO . A -
Don An ton io López Delgado, Mag ' s ¿ e 

do de Trabajo n ú m e r o 13 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia\ Q 

tada en el día de la fecha en el P r

f o r C oS 
seguido a instancia de José Luis v i f C . 
Mar ina , contra Alejandro Carven. e ^ 
c lamación por cantidad, registrado ^ 

de' el n ú m e r o Í . 386 /79 , se ha acordado , 
a Alejandro Carven, en ignorado P a

7 ¿ e 

ro. a fin de que comparezca el día ^ 
septiembre, a las once horas de su ^ 
ñaña , para la celebración de los act ^ e 

, conci l iación y, en su caso, de juicio- ^ 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistai • - a 

tra N , de esta Magistratura de i e , 
n ú m e r o 13, sita en la calle de u

 r S o-
n ú m e r o 22, debiendo comparecer P ^ 
nalmente o mediante persona l e ^ a

o S de 
te apoderada y con todos los m e j a a d -
prueba de que intente valerse, con r j 3 

vertencia de que es única 
c o n v o ^ p 0 f 

y que dichos actos no se suspende 
falta injustificada de asistencia-
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<3r0 p f a ° i u e sirva de c i tación a Ale jan-
°a se p e n y J ° s é L u i s Viforcos M a r i -
p u b l i c a ? P l d e l a P á s e n t e cédula para su 
p r°vinc• E N E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
anun c ¡ n

l a y colocación en el t ab lón de 
M 

Secref'^' a 8 d e agosto de 1979. — E l 
T rab ajo ? r i F i r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

9 , 0 (Firmado). 
(B.—7.043) 

N D M T ^ A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 13 D E M A D R I D 

u0n A E D I C T O 

do d e ° T n i 0 L ó P e z Delgado, Magistra-
Madrjd b a J ° n ú m e r o 13 de las de 

» H a § 0 sah S U P r ° V Í n c i a -
a e n el ^ u e p o r providencia dic

t a d o a ' d e l a f e c n a e n e l P r o c e s o 

re$n0

 l n s t a n c i a de Mar ía A r r o y o del 
r f C l a r o a c i C ° n t r a P i l a r P é r e z G a r c í a ' e n 

^Jmer° n -) p o r d e s P Í d o . registrado con 
2 P¡lar p - 2 - 5 9 l / 7 9 , se ha acordado citar 
¡ r r °> a f G r e Z García , en ignorado para-
5e septiemK^ q u e comparezca el día 11 
^ Su nia~ ' 3 ^ a s diez v Quince horas 
• C t ° s de • p a r a l a ce lebración de los 
jüicjQ concil iación y, en su caso, de 
^stas, t e n d r á n lugar en la Sala de 
^abaj'o . a N > de esta Magistratura de 
0rense n u m e r o 13, sita en la calle de 
C e r p e r ' n u m e r o 22, debiendo compare
c i e n t e e n t e o mediante persona le-
'°s de a p o d e r a d a y con todos los me-

c°n j a a d

p r u e b a de que intente valerse, 
v ° c a t 0 r j a

 r t e n c i a de que es única con
f i e r a n ^ q u e d i c h o s actos no se sus-

e n C i a P ° r falta injustificada de asis-
V 

p Para 
a rd'a p> q u e sirva de ci tación a Pi lar 

1 1 0 se e v r I Z y M a r í a A r r o y o del Fres-
f ü b | ' c ac i P 6 l a nresente cédula para su 
p r 0 v j n c i ' O n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

n e i 0 s

 y c o l ° c a c i ó n en el t ab lón de 

YC retari 3 6 d e agosto de 1979. — E l 
% a j 0 ? p . l r r n a d o ) . — E l Magistrado de 

f i r m a d o ) . 
(B—7.048) 

D E T R A B A J O 
1 N | J M E R O 13 D E M A D R I D 

uon . E D I C T O 

do d e ^ í 1 0 L ó P e z Delgado, Magistra-
M a d r ¡ d

 r a b a J ' o n ú m e r o 13 de las de 
H a g 0

 y s u Provincia. 
% fi saber: Q u e por providencia dic-
!fSui<j0

 e , . d í a de la fecha en el proceso 
JA T o r r

a , , I n s t a n c i a de Miguel Angel So-
Pan0 / a l b a y otros, contra "Banco H i s -

C a n r r i C a n o ' s - A - " ' e n rec lamación 
¡° s l f i v ! d , a d ' registrado con los n ú m e -
o s é ¿ £ - 4 5 / 7 9 , se ha acordado citar a 

/ S a d

 e z Gut ié r rez , en represen tac ión 
a f i n ^ 0 r es "Banco Hispano Americano"-
ñ p t i e r n h

 q u e comparezca el día 13 de 
> a , D

 e ' a las once horas de su ma-
n c Oncfi r a l a ce lebrac ión de los actos 
T e teni C l ó n y» en su caso, de juicio, 
% N

, a r a n l u g a r en la Sala de Vistas, 
:>e-- 0' ? | esta Magistratura de Trabajo 
n ^ r o r> s i t a e n ] a calle de Orense, 
t iente ' d e b i e n d o comparecer perso-
j. e a P o d o mediante persona legalmen-

n r t e n ? q u e intente valerse, con la 
b y QUTA d e ^ne e s "n ica convocato-
P O r falta 1 C h o s a c t o s no se suspenderán 
x>y Pa l n j u s t i f i c a d a de asistencia, 
j é re? p ^ue sirva de ci tación a José Luis 
r ¡ S t r a b a - U t J é r r e z ' representante legal de 
J c a n 0

 d ' a dores del "Banco Hispano A m e -
0 ' a Paíi A " ' s e expide la presente cé-
el c ' A L H

 S u Publ icación en el B O L E T Í N 
l abl 0 n H I a Provincia y colocación en 

. M a d r H

 e anuncios. 
?C retarJ a 6 d e agosto de 1979. — E l 

a S o ? r , Í F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
'Firmado). 

(B.—7.049) 

M m í ? ? R A T U R A D E T R A B A J O 
N l J M E R o 13 D E M A D R I D 

U < . n Ant • E D I C T O 

to d e °T \ L ó p é z hígado, Magistra-
^ d r j d ^ r a b a j ' o n ú m e r o 13 de las de 

V § 0 sab S U p r o v i n c i a . 
W . . e n e i ^ r : Oue por providencia dic-
*er

 d ° a • d e I a f e c h a en el proceso 
\ n i n z v

 m s t a n c i a de Mercedes Molina 
• E S » S °A°' c ° n t r a "Aridos y H o r -

A - " , en reclamación por des

pido, registrado con los números 2.824-5 
de 1979, se ha acordado citar a "Ar idos 
y Hormigones, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 14 
de septiembre, a las diez y quince horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A r i d o s 
y Hormigones, S. A . " y Mercedes M o l i 
na Fe rnánz y otro, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de agosto de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.041) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Claudio Ló
pez Ferrero, contra José Rodr íguez Bar
bero, en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.823/79, se ha acor
dado citar a José Rodr íguez Barbero, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de septiembre, a las diez 
y quince horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu
gar en la Sala de Vistas, letra N , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o r i s i t a 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparezcer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José Ro
dr íguez Barbero y Manuel Rodr íguez Bar
bero se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 8 de agosto de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.042) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José L . González 
y veinticuatro trabajadores más , contra 
"Agresa", en reclamación por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 527-51/79, se 
ha acordado citar a "Agresa" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 13 de septiembre, a las once y quin
ce horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que t endrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, bebien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Agre 
sa" y J o s é L . González y veinticuatro tra
bajadores más se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de agosto de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.038) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Rollano 
González , contra Horacio F e r n á n d e z 
Hubscher y "05, S. A . " , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m . 1.124 
de 1979, se ha acordado citar a Horac io 
Fernando Hubscher y "05, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 6 de septiembre, a las once 
horas de su mañana , para la ce lebración 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra J, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Hora 
cio Fernando Hubscher y "05, S. A . " se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 28 de junio de 1979. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.036) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Armando Sobri
no Diez, contra "Comercial Mecano", pro
pietario Jesús Val le Cruz , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 2.082/79, se ha acordado citar a 
"Comercial Mecano", prop. Jesús Val le 
Cruz , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 18 de septiem
bre, a las once cincuenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Comer
cial Mecano", en la persona de Jesús V a 
lle Cruz, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en en el tab lón 
de anuncios.' 

Madr id , a 18 de agosto de 1979. — Él 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.037) 

¡PROVIDENCIAS IUDICIA1ES 
Juzgados d e D i s t r i t o 

C I T A C I O N E S 

8070 los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se exy 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminn1 

308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

de Distri to del n ú m e r o 24 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas, bajo el n ú m e r o 1.275 de 
1979, sobre estafa, en los que aparecen 
implicados Bruno Lecocq de Witte y C a 
yetana González G i l , ésta ú l t ima en ig
norado paradero, en Jos que he acordado 
citar a -la misma para que el día 9 de 
octubre, a las once horas y veinte m i 
nutos de su mañana , comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Bravo M u r i l l o , n ú m e r o 357, a 
la celebración del correspondiente juicio, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.186) (B.—6.887) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distri to del n ú m e r o 24 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 1.008 de 1978, so
bre d a ñ o s en colisión vehículos, en los 
que aparece implicada la empresa "Jolan, 
Sociedad A n ó n i m a " , antes domiciliada en 
la calle Doctor Castelo, número ' 43 y ac
tualmente en ignorado paradero, en los 
que he acordado citar a la misma para 
que el día 9 de octubre, a las once horas 
y diez minutos de su mañana , comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Bravo Mur i l lo , n ú m e r o 357, 
a lá celebración del correspondiente jui
cio, debiendo de comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.185) (B.—6.888) 

Don Luis García de Velasco Alvarez , 
Juez de Distr i to del n ú m e r o 24 de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, bajo el n ú m e r o 1.242 de 1978, 
sobre lesiones y d a ñ o s en accidente de 
circulación, en los que aparecen implica
dos Juan Serafín Quero Torres y Pablo 
Lacruz Madre, este ú l t imo antes domi
ciliado en la calle Virgen de la Oliva, nú 
mero 10 y actualmente en ignorado pa
radero, en los que he acordado citar al 
mismo para que el día 9 de octubre, a 
las nueve horas y treinta minutos de su 
mañana , comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Bravo 
M u r i l l o , n ú m e r o 357, a la celebración del 
correspondiente juicio, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—8.184) (B.—6.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
J. José Montero Manzano, cuyo domi

cil io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de -audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m e r o 26 
de los de Madr id , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio 
de la Concepc ión) , el día 26 de septiem
bre p róx imo y hora de las once y diez 
de su mañana , al objeto de asistir a la 
ce lebración del juicio de faltas n ú m e 
ro 506 de 1979, por daños imprudencia. 

(B.—6.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
Don Rodolfo Díaz Arranz , Juez de Dis

trito n ú m e r o 27 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m e r o 1..882 de 1978, por da
ños , a instancia de José Roteta Urdaniz , 
contra Virginia Quintana Sánchez y Eufe
mia Pedrero Navarro, el primero y la se
gunda reseñados en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar a los mis
mos para que el día 27 de septiembre, 
a las quince, dizo diez y quince horas, 
comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Ar royo de F o n -
ta r rón , n ú m e r o 53, bajos, a la celebra
ción del juicio de faltas aludido, debien
do comparecer asistidos de los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—6.742) 

Don Rodolfo Díaz Arranz , Juez de Dis
trito n ú m e r o 27 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m e r o 1.334 de 1978, por esta
fa, a instancia de Moisés Sánchez Chil lón, 
contra Roger Decerega Smith, este ú l t i m o 
en ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al mismo para que el día 27 
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de septiembre, a las doce horas, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de A r r o y o de Fon-
t a r r ó n , n ú m e r o 53, bajos, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debien
do comparecer asistido de los testigos y 
d e m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.743) 

D o n Rodolfo Díaz Ar ranz , Juez de Dis
trito n ú m e r o 27 de M a d r i d . 

, Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m e r o 1.860 de 1978, por hurto, 
a instancia de la Policía, contra José 
Manzano Cantero y José Garc ía Melén-
dez, estos ú l t imos en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar a los mis
mos para qué el día 27 de septiembre, a 
las doce horas, comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 53, bajos, 
a la ce lebrac ión del aludido juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistidos de los 
testigos y d e m á s medios de prueba de que 

• intenten valerse. 

(B.—6.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
Por la presente y en vi r tud de lo dis

puesto por el s eñor Juez de Dist r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.515 de 1978, 
sobre lesiones, se cita a Mar ía Elena Sas
tre Gómez , para que el d ía 21 de sep
tiembre y hora de Las once, comparezca 
como denunciante en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de los 
Pinazos, de San Cr is tóba l de los Angeles, 
al objeto de la ce lebración del expresado 
juicio de faltas, provista de los testigos 
y medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—6.800) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el s e ñ o r Juez de Distr i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 2.704 de 1977, 
sobre d a ñ o s , se cita a " T o m á s R u i z V e -
lasco, S. A . " , con domici l io actual des
conocido, para que el día 21 de septiem
bre y hora de las nueve^ treinta, compa
rezca como denunciada* en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de los Pinazos, de San Cr i s tóba l de los 
Angeles, al objeto de la ce lebrac ión del 
expresado juicio de faltas, provista de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—6.632) 

y medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—6.624) 

Por la presente y en v i r tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Dist r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.385 de 1977, 
sobre lesiones y d a ñ o s , se cita a Mar ía 
Dolores Vallejo M u ñ o z , con domici l io ac
tual desconocido, para que el d ía 21 de 
septiembre y hora de las nueve treinta, 
comparezca como denunciante en la ' Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de los Pinazos, de San Cr is tóba l 
de los Angeles, al objeto de la celebra
ción del expresado juicio de faltas, pro
vista de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—6.633) 

Por la presente y en vir tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez de Dist r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.542 de 1978, 
sobre hurto, se cita a Migue l Ange l de 
Francisco Larr iba , para que el d í a 28 de 
septiembre y hora de las diez comparezca 
como perjudicado en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de los 
Pinazos, de San Cr i s tóba l de los Ange
les, al objeto de la ce lebrac ión del ex
presado juicio de faltas, provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in 
tente .valerse. 

(B.—6.625) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.896 de 1978, so
bre lesiones, se cita a A s u n c i ó n Domín -

. guez Mat i l l a , para que el d ía 21 de sep
tiembre y hora de las once, comparezca 
como denunciante en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
los Pinazos, de San Cr is tóba l de los A n 
geles, al objeto de la ce lebrac ión del ex
presado juicio de faltas, provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(B.—6.801) 

Por la presente y en vir tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez de Distr i to en 
inicio de faltas n ú m e r o 213 de 1979, so
bre daños , se cita a Teodosio Chamorro 
Pizarro, para que el día 21 de septiem
bre y hora de las once quince, comparez
ca como denunciado en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
los Pinazos, de San Cr is tóba l de los A n 
geles, al objeto de la celebración del ex
presado juicio de faltas, provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—6.802) 

Por la presente y en vir tud de lo dis
puesto por el s eño r Juez de Distr i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 213 de 1979, so-
hre daños , se cita a Miguel García López, 
para que el d ía 21 de septiembre y hora 
de las once quince, comparezca como de
nunciado en la Sala de audiencia de este 

t ado, sito en la plaza de los Pinazos, 
de San Cris tóbal de los Angeles, al objeto 
de la ce lebrac ión del expresado juicio de 
faltas, provisto de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.803) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez-de Dist r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.335 de. 1978, 
sobre estafa, se cita a José Mar ía Fer
n á n d e z Cano, para que el día 21 de sep
tiembre y hora de las diez treinta, com
parezca como denunciada en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de los Pinazos, de San Cr i s tóba l de los 
Angeles, al objeto de la ce lebrac ión del 
expresado juicio de faltas, provista de los 
testigos y medios de prueba de que inten
te valerse. 

(B.—6.784) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.720 de 1978, 
sobre d a ñ o s , se cita a Teodosio Carbonell 
Noel i , para que el d ía 28 de septiembre 
y hora de las diez, comparezca como de
nunciado en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazos, 
dé San Cr i s tóba l de los Angeles, al ob
jeto de la ce lebrac ión del expresado jui
cio de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.626) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Distr i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 367 de 1978, so
bre d a ñ o s , se cita a Ignacio Elv i ra Ar ias , 
para que el día 21 de septiembre y hora 
de las diez, comparezca como denuncia
do en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de los Pinazos, de 
San Cr is tóbal de los Angeles, al objeto 
de la ce lebrac ión del expresado juicio de 
faltas, provisto de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

ÍB.—6.785) 

Por la presente y en vir tud de lo dis
puesto por. el s eñor Juez de Distr i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.734 de 1978, 
sobre lesiones en r iña, se cita a A n d r é s 
Vahídiek, domicil iado en Berliner 32 L a n -
dau (Alemania Federal), para que el día 
28 de septiembre y hora de las diez, com
parezca como denunciado en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de los Pinazos, de San Cr i s tóba l de 
los Angeles, al objeto de la ce lebrac ión 
del expresado juicio de faltas, provisto 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. (B.—6.627) 

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de Distr i to en 
inicio de faltas n ú m e r o 435 de 1978, so
bre estafa, se cita a José Manzano M a r 
tín, para que el d ía 21 de septiembre y 
hora de las nueve cuarenta y cinco, com
parezca como denunciado en la Sala de 
audiencia de este- Juzgado, sito en la pla
za de los Pinazos, de San Cr i s tóba l de 
los Angeles, al objeto de la ce lebración 
del expresado juicio de faltas, provisto 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—6.786) 

Por la presente y en v i r tud de lo dis
puesto por el s eñor Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 230 de 1978, so
bre estafa, se cita a Manuel M u ñ o z Vá
rela, para que el día 21 de septiembre y 
hora de las diez, comparezca como de
nunciado en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazos, 
de San Cr is tóbal de los Angeles, al objeto 
de la ce lebrac ión del expresado juicio de 
faltas, provisto de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.631) 

Por la presente y en v i r tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.918 de 1978, 
sobre contra régimen poblaciones, se cita 
a F lo r del Cielo Domínguez , para que 
el d ía 28 de septiembre y hora de las 
diez quince, comparezca como denuncia
da en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de los Pinazos, de 
San Cr i s tóba l de los Angeles, al objeto 
de la ce lebrac ión del expresado juicio de 
faltas, provista de los testigos y medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.623) 

Por la presente y en vir tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Distr i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 1.834 de 1978, so
bre d a ñ o s , se cita a Francisco Gui l len 
García, para que el día 28 de septiembre 
y hora de las diez quince, comparezca 
como denunciado en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de los 
Pinazos, de San Cr i s tóba l de los Angeles, 
al objeto de la ce lebrac ión del expresado 
juicio de faltas, provisto de los testigos 

Por la presente y en v i r tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Dist r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 972 de 1978, so
bre lesiones, se cita a Mar í a Margari ta 
Cabrero Mar ín , para que el d ía 28 de 
septiembre y hora de las nueve cuarenta 
v cinco, comparezca como denunciante 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de los Pinazos, de San 
Cr i s tóba l de los Angeles, a l objeto de la 
ce lebrac ión del expresado juicio de faltas, 
provista de los testigos y medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.628) 

Por la presente y en vi r tud de lo dis
puesto por el s eño r Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 752 de 1978, so
bre lesiones y d a ñ o s , se cita a Mar ía José 
Rivas Fe rnández , para que el d ía 28 de 
septiembre y hora de las nueve treinta, 
compareca como denunciante en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
p b z a de los Pinazos, de San Cr is tóba l de 
los Angeles, al objeto de la ce lebrac ión 
del expresado juicio de faltas, provista 
de los testigos y medios de prueba de 

intente valerse. 

(B.—6.629) 

Por la presente y en v i r tud de lo dis
puesto por el señor Juez de Dis t r i to en 
juicio de faltas n ú m e r o 972 de 1978, so
bre lesiones, se cita a Dorothy Cabrero 
Mar ín , para que el día 28 de septiembre 
v hora de las nueve cuarenta y cinco, 
comparezca como denunciante en la "Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en l a 
->laza de los Pinazos, "de San Cr i s tóba l 

lr>s Angeles, al obieto de la ce lphra^ión 
<ie! expresado juicio de faltas, provista de 
V>s testigos y medios de prueba de que 
intente valerse (B.—6.630) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
De orden del señor Juez de Dist r i to 

perteneciente a este Juzgado y por así 
haberlo acordado en autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.428 de 1978, seguidos 
por denuncia de Mariano de la Fuente 
Bueno, contra Julio Ramos, y subsidiaria
mente contra "Dicarsa" , por d a ñ o s en cir
culación, por la presente se cita al refe
rido denunciado y responsable c iv i l sub
sidiario para que comparezcan ante la 

Sala audiencia de este Juzgado, el P j J 
ximo día 26 de septiembre y hora o ^ 
doce de su m a ñ a n a , a la celebracio 
juicio oral seña lado a tal e f e c t o ^ ^ 

T O R R E L A G U N A , ¿ o 

E n v i r tud de lo acordado en P r o ^ t a 5 

de esta fecha en autos de juicio de 
n ú m e r o 26 de 1979, seguidos en este i ^ 
gado por imprudencia en a c c i , e n- o nes. 
c i rculación, con resultado de e S ' aCjo 
ocurrido el d ía 6 de septiembre del P 
año 1978, en el km. 81 de la C I \ ' re-
mino municipal de P iñuécar , por íjrtes 
sen té se cita a los testigos Luis e n 

Barcenas y Aníbal J iménez Cardie^. ^ 
ignorados paraderos, a fin de que e 

3 de octubre p róx imo , a las d i e Z ^ |a 
renta y cinco horas, comparezcan ^ 
Sala de audiencia de este Juzgado, * 
jeto de asistir a la celebración del 
tuno juicio de faltas. QQn) 

(G. C—8.181) ( B . — * - 8 y u 

C O R D O B A s e ñ 0 r 
E n vir tud de lo acordado por ei 

Juez de Dist r i to n ú m e r o 4 de esta ^ 
ta!, en los autos de juicio de faltas _^fa 

de 1978, seguidos por lesiones de i ^ 
Rubio Gu t i é r r ez al ser atropellado ^ 
29 de junio de 1978 por el tren T a I g p | i s e o 
por medio de la presente se cita a 
Bar to lomé Pérez y José Lorenzo ^ 
conductores de la referida máquina ^ 
tren, y que dieron su domicil io en . 
rriada del Cerro Negro, de Madrid, u 
ci l io en que ,son desconocidos, P a . j , o r a 
el p róx imo día 10 de septiembre y ^ 
de las diez treinta, comparezcan ante f 

Juzgado al objeto de asistir al juicio 
por la referida causa. . 

(B.—*>-n 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A ^ 
En el juicio de faltas número 6 0 ^ 

1978, que por lesiones y daños se tra 
en este Juzgado, el señor Juez. e B L j 0 

videncia del día de la fecha ha acor" 
citar al lesionado Salvador García & 
no, ya que el mismo se encuentra e * 
norado paradero, a fin de que el P r °-
día 19 de septiembre v hora de las o 
asista a la ce lebrac ión "del juicio de ta ]} 

que t end rá lugar dicho día y hora en 
Sala audiencia de este Juzgado-

ÍG. C—8.054) ( B . — 6 - 6 6 ? 

J u z g a d o M i l i t a r 
R E Q U I S I T O R I A 

E L F E R R O L D E L C A U D I L L O ^ 

Soldado de Infanter ía de M a r i n a

M a n u e i 
nio Bastida Casas, hijo de Juan M 
y de Mar ía del Carmen, natural d e

e ( J a d , 
dr id , casado, de ve in t iún años de ^ 
de profesión mecán ico , de 1,71 m- r s 0 -
tatura (se ignoran las demás señas P j ^ j 
nales y parculares), aunque en su 
filiación consta domicil iado en M ü 6 

calle Amparo , n ú m e r o 39, se supone ^ 
actualmente se encuentra en la ciuda 
mana del Helberger/Ftr . \7,5270 ** 
mersbach-I, Dietenbach, todo ello fley 
diente del Consulado de Duseldorft ? . ¡^o 
salió de permiso para disfrutar en e ¡ 
país y lugar el día 20-4-79 y regresa 
día 30-4-79, fecha en que tenía ^ f ^ r -
sentarse en su destino del Tercio del • 
te, sin que hasta l a fecha lo haya , 
tuado: dicho soldado se encuentra P e\ 
sado en la causa n ú m e r o 67/79, P y 
supuesto delito de deserc ión m ! t r ¿ n -
debe rá comparecer en el t é rmino de ^ 
ta d ías (30), a partir de la p u b l i c a d o 1 ^ , 
esta requisitoria, ante el señor Juez a 

tructor Teniente de Infanter ía de W ^ 
don T o m á s Rodr íguez López,. P a r a

e n li 
ponder a los cargos que resulten ] e 

causa que por el expresado d e l i t ° d e tío 
instruye, bajo apercibimiento que ] a -
efectuarlo en el plazo citado sera 
rado rebelde. t e 0 teS 

Se ruega a las Autoridades comp e 

la busca y captura del referido so 
y en caso de ser habido Donerlo en 
cimiento de la S. A . Judicial de la t . 
Mar í t ima del Can t áb r i co o de este 
gado. . ¡ 0 de 

E l Ferrol del Caudi l lo . 29 de jun ^ 
1979.—El Teniente Juez Instructor, 
más Rodr íguez López. r ocg) 
_ J G . C . - 7 . 3 3 5 ) _ J J ¿ ^ T l 
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